


d m m m 5 DE JUNIO DE íSí 

ArS Iculo 2. 

A cada colono se ¡e expedirá 
una cédula f^pecial que servirá du 
dnte un a fio contado desde 1. ® d< 

Dicierribre, y se renovará en el de 
Noviembre. Contendrán los particu 
lares á que so refiere el art. 1. ® 5 
devengarán en su expedición dos rea 
les fuertes, de los cuales pagará u m 
mitad el patrono y la otra podrá des 
contarse de los salarios del colono 

8 i a lguna cédula se extraviare 
ó destruyere, deberá obtenerse otra 
nueva, pre río el pago de】 derecho 
prevenido. 

berá obl igacion de los patrono» 
pedir y obtenerJas cédulas de que se 

responsables 

La omision del requisito á q\je se 
refiere el artículo anterior, se castiga-
rá con una multa de diez pesos, que 
se impondrá y percibirá en la forma 
prescrita para esta clase de correc-

Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores llevarán un registro 
délas cédulas que expidan en Ja for-
ma que se indica en el ar t . 1.。res-
pecto del que se ha de l levar en la 
fíecietaría del Gobierno Superior 
C iv i l , y con arreglo á dichos libros, 
remit i rán á esta últ ima dependencia 
en Dic ie i rbre de cada año un estado 
de los colonos existentes en su juris-
dicción. igualmente claran parte du-
rante el curso del año, de las bajas 
que en ello^ hubiere habido por 
muerte ó salida de aquel eslado, á, 
cuyo efecU» estarán lospatroiiosobli-
gados á dí«r á la? Diisnias autorida-
des cuenta ciclas n i l ^ / i das bajas den-
tro del término de tercero día, acom-
pañando en caso de fal lecimiento la 
fé de defunción. L a omision de esta 
noticia se castigará con uua mul ta 
^Q 25 pesos. 

Año cíe 
JTJBIS3D1CCICB 

1 

C B D U L A á favor del colono 
[lueblo de � j f A > O M y c 

contrato verificado 

ol cual 丨e cedió por 

de estado y dedica 

rificado por tiempo de años 

-dio por 

virtud 

SEÑAS PERSONALES 

Vaie 2 rs. íUi 
tir-i 

1 ^ ^ 
w 

In Autoridúd, 

Pasa con mi licencia á 

Estñs cédulas servirán (le docu-
méritos de segundad, y además de 
licencias de íráDsilo para los colonos 
que so íraslnderi de un punto á otro 
de .a Isla. Los patronos respectivos 
cuidarán tie que los colonos no em-
prendan el viage sin licencia expre-
sa suya que harán constar al pié de 
la cédula. Cuando el colono saliere 

(Jel; de los límites de su residencia, de-
丨 berá l levar siempre consigo aqud 

d e documento； y rrícstrarie á toda au to 
；ridad ó agente de policía que recla-

mare su exhibición. Asimismo debe-
la presentarlo ó la autoridad local 
del iérrnirio del viage para que iomt 
conocimiento y la devuelva con la 
nota de la presentación. 

Art. 9.® 
Si algún colono fuere hallado sin 

cédula； deberá ser (ietenido y puesto 
á disposición del Gobernador ó Ca-
pí tnn del partido mas inmediato, e! 
cual dará conocimiento al patrono 
clertro de segundo (lia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
an l indará circunstanciadumente IB 
detención por medio del periódico ó 
periódicos del distrito, ó si no hubie-
re periódicos, en edictos, por tres ve-
ces consecutivas, dejando entre une 
y otra el espacio de tres dias. 

Art. 10. 
Si el patrono se presentare, le se、 

rá entrega do el colono 'Ja litio cuenta 
ni (íobemador ó Teniente Goberna-
ílor respectivo de su n( mbre y cioir.t-
r i l i o , así como de si exhibió ó nó la 
cédi ia de segur i dad respectiva, para 
exigir en el caso de que r:o hubiere 
sido sofocla la multa que correspon-
de. igua lmente se daî á ci»eíiia ai 
Gobierno süpeiior Í i v i l si no se a-
veriguare el patrono, ó este no se 
presentare, paia que por aquel se ii>-
dr-^oe el empresa vio á fin ile hacerle 
cargo del detenid-v. 

A?t.】L 
Los wastes canteados por la deter* 

cion de! colono, serán abonados, e» 
el raso de que la íalía de cédula di. 
ir.anase lierio haber sido sacada por 
el parro no, si Ja cédula existiere, ios 
abonará e) misino patrono, pero con 
derecho á dfHhicjrde los salarios de^ 
coluno 丨asuma respectiva en el < 
de í(iie el no llevarla 
nase de culpa ó negligencia su] 
Y CAPI'I ANÍA UEJJERAL POR S. M 1>FX GOBIÍIRKO 



w 
V 

.

.

.

、

：

.

翁

i
 .
.
I
r
 -
-
.
 
-

-陆•a 

i 


